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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de Protección al 
Consumidor, y del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Sen. Francisco Agundis Arias. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Economía y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la obligación a la Secretaría de Economía para imponer lineamientos para el control y regulación de las tasas de interés 
impuestas. También deberá establecer como requisito para la operación de estas actividades, la determinación de un seguro que ampare 
la restitución de los bienes objeto del crédito prendario; y para la Procuraduría Federal del Consumidor la obligación de realizar 
revisiones periódicas de los contratos de adhesión, con el objeto determinar que se ajusten a los ordenamientos correspondientes y a las 
disposiciones emitidas conforme a ellos, así como verificar que dichos documentos no contengan estipulaciones confusas o que no 
permitan a los usuarios conocer claramente el alcance de las obligaciones de los contratantes.  Otorgar el derecho a las personas físicas 
residentes en el país para deducir los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio de operaciones de mutuo con interés y 
garantía prendaria.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXX, en relación con el artículo 28 párrafo tercero, para la Ley 
Federal de Protección al Consumidor; y VII para la Ley del Impuesto sobre la Renta., todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 65 BIS.- … 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto  
Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley Federal de Protección al Consumidor y la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta.  
 
Artículo Primero. Se adiciona un párrafo cuarto y un párrafo 
sexto al artículo 65 Bis y se reforma el primer párrafo del artículo 
96, ambos de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 65 Bis. Los proveedores, personas físicas o sociedades 
mercantiles, no regulados por leyes financieras, que en forma 
habitual o profesional realicen contrataciones u operaciones de 
mutuo con interés y garantía prendaria, deberán registrar su 
contrato de adhesión ante la procuraduría. 
 
Las personas a que se refiere el párrafo anterior no podrán prestar 
servicios ni realizar operaciones de las reservadas por las leyes 
vigentes a las instituciones del sistema financiero nacional.  
 
Los proveedores deberán transparentar sus operaciones, por lo que 
deberán colocar en su publicidad o en todos sus establecimientos 
abiertos al público, de manera permanente y visible, una pizarra 
de anuncios o medio electrónico informativo, que tendrá como 
propósito brindar información a los consumidores sobre los 
términos y condiciones de dichos contratos. Además deberán 
informar, el monto de la tasa de interés anualizada que se cobra 
sobre los saldos insolutos; dicha información deberá resaltarse en 
caracteres distintivos de manera clara, notoria e indubitable.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
ARTÍCULO 96.- La Procuraduría, con objeto de aplicar y hacer 
cumplir las disposiciones de esta ley y de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, cuando no corresponda a otra 
dependencia, practicará la vigilancia y verificación necesarias en 
los lugares donde se administren, almacenen, transporten, 
distribuyan o expendan productos o mercancías o en los que se 

 
La secretaría deberá imponer lineamientos para el control y 
regulación de las tasas de interés impuestas. Así como también 
deberá establecer como requisito para la operación de estas 
actividades, la determinación de un seguro que ampare la 
restitución de los bienes objeto del crédito prendario.  
 
Los proveedores deberán cumplir con los requisitos que fije la 
norma oficial mexicana que se expida al efecto por la secretaría, la 
cual incluirá aspectos operativos tales como las características de 
la información que se debe proporcionar al consumidor, y los 
elementos de información que debe contener el contrato de 
adhesión que se utilice para formalizar las operaciones. 
Asimismo, deberá contener o permitir obtener para los principales 
servicios ofrecidos, la suma de todos los costos asociados a la 
operación.  
 
La procuraduría tendrá la obligación de realizar revisiones 
periódicas de los contratos de adhesión, con el objeto 
determinar que se ajusten a los ordenamientos 
correspondientes y a las disposiciones emitidas conforme a 
ellos, así como verificar que dichos documentos no contengan 
estipulaciones confusas o que no permitan a los usuarios 
conocer claramente el alcance de las obligaciones de los 
contratantes.  
 
Artículo 96. La procuraduría, con objeto de aplicar y hacer 
cumplir las disposiciones de esta ley y de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, cuando no corresponda a otra 
dependencia, practicará la vigilancia y verificación necesarias en 
los lugares donde se administren, almacenen, transporten, 
distribuyan o expendan productos o mercancías o en los que se 
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presten servicios, incluyendo aquéllos en tránsito. 
 
 
 
 
… 

 

presten servicios, incluyendo aquéllos en tránsito, así como a los 
lugares en donde de forma habitual o profesional realicen 
contrataciones u operaciones de mutuo con interés y garantía 
prendaria.  
 
... 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 

Artículo 176. … 
 
 
 
 
 
I. a VIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción IX al artículo 176 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta para quedar como sigue:  
 
Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que 
obtengan ingresos de los señalados en este título, para calcular su 
impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 
autorizadas en cada capítulo de esta ley que les correspondan, las 
siguientes deducciones personales:  
 
I. ...  
 
II. ...  
 
III. ... 
 
. 
 
. 
 
. 
 
IX. los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio 
de operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria.  
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… 
 
… 
 
… 

 

...  
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


